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2.- MEJORAS MEDIOAMBIENTALES

El proyecto denominado “Mena Verde”, fomento del transporte bajo en emisiones,  ha 

consistido en: 

 

1º.- La instalación de un terminal

Villasana  de Mena que pueda utilizar cu

 

2º.- Adquisición por parte del ayuntamiento del Valle de Mena de un 

100 % a utilizar por los empleados mun

 

3º.- Bonificación de 75 % 

para los vehículos eléctricos, así como los vehículos híbridos (motor eléctrico

eléctrico-diésel, o eléctrico-

 

Con este proyecto se han conseguido 

- No generar emisiones contaminantes de CO2 a la atmósfera.

- Reducir la contaminación acústica, ya que el vehículo e es silencioso.

- Reducir costes de mantenimiento de la flota del ayuntamiento Valle de Mena, 

debido a la simplicidad del motor eléctrico.

- Generar oportunidades de negocio y desarrollo empresarial en el Municipio, 

apostando por la energía eléctrica.

- Menor dependencia del exterior y el suministro de energías de materias fósiles.

- Atraer turismo específico que 

lugares que les ofrecen la posibilidad de recargar, mientras visitan los encantos 

que le ofrece la localidad.
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MEJORAS MEDIOAMBIENTALES 

enominado “Mena Verde”, fomento del transporte bajo en emisiones,  ha 

un terminal dos puntos de recarga eléctricos públicos 

que pueda utilizar cualquier usuario que lo necesite.

por parte del ayuntamiento del Valle de Mena de un furgón eléctrico

a utilizar por los empleados municipales de jardinería. 

onificación de 75 % del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

os vehículos eléctricos, así como los vehículos híbridos (motor eléctrico

-gas). 

han conseguido los siguientes objetivos: 

No generar emisiones contaminantes de CO2 a la atmósfera. 

Reducir la contaminación acústica, ya que el vehículo e es silencioso.

Reducir costes de mantenimiento de la flota del ayuntamiento Valle de Mena, 

a simplicidad del motor eléctrico. 

Generar oportunidades de negocio y desarrollo empresarial en el Municipio, 

apostando por la energía eléctrica. 

Menor dependencia del exterior y el suministro de energías de materias fósiles.

turismo específico que usa este tipo de vehículos para desplazarse a 

lugares que les ofrecen la posibilidad de recargar, mientras visitan los encantos 

que le ofrece la localidad. 
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enominado “Mena Verde”, fomento del transporte bajo en emisiones,  ha 

dos puntos de recarga eléctricos públicos en 

alquier usuario que lo necesite. 

furgón eléctrico 

del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 

os vehículos eléctricos, así como los vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, 

Reducir la contaminación acústica, ya que el vehículo e es silencioso. 

Reducir costes de mantenimiento de la flota del ayuntamiento Valle de Mena, 

Generar oportunidades de negocio y desarrollo empresarial en el Municipio, 

Menor dependencia del exterior y el suministro de energías de materias fósiles. 

usa este tipo de vehículos para desplazarse a 

lugares que les ofrecen la posibilidad de recargar, mientras visitan los encantos 
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3.- DESARROLLO DEL PROYECTO.

Se buscaron dos aparcamientos 

nueva calle Martín Mendía intersección con Félix Rodrigu

el colegio de primaria,  para que dos vehículos 

baterías en aproximadamente 5

puntos de carga simultáneos

informativa.  

Las recargas son administradas por un gestor de carga, tal y como establece la Ley, al

que el ayuntamiento abona una cuota 

eléctrico ofrecido y la operatividad del terminal en 

Para llevar la energía eléctrica a 

desde transformador eléctrico ubicado en calle Rodriguez de la Fuente, a u

previas las autorizaciones de la suministradora de energía eléctrica, Iberdrola.

 

Datos significativos: 

- El ayuntamiento del V

de 2016 Nissan NV

- Los dos puntos de carga de uso público

200, de 8.05 kw de potencia y 16 A de Intensidad.

carga, una carga normal (5

cuando las tarifas son más

hora del día. 

- Las tomas del terminal están homologadas para los conectores tipo Schuko y 

Mennekes. 

- No existen otros puntos de carga ni el Municipio ni en la Comarca de Las 

Merindades.  

- El proyecto se inauguró el 24 de noviembre de 2016.

- - La aprobación definitiva

reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, consistente en 

la inclusión en el artículo 6 

como los vehículos híbridos (motor eléctrico

eléctrico-gas) gozarán de una bonificación en la cuota del impuesto del 75%

fue publicada en el BOP de la provincia nº 102 de 1 de j
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DESARROLLO DEL PROYECTO. 

dos aparcamientos cercanos al centro de la localidad de Villasana, 

n Mendía intersección con Félix Rodriguez de La Fuente

para que dos vehículos  pudiesen cargar simultáneamente 

baterías en aproximadamente 5-6 h.. Junto a la acera se instaló el  terminal con dos 

simultáneos de uso público, indicando el espacio con una señal 

Las recargas son administradas por un gestor de carga, tal y como establece la Ley, al

que el ayuntamiento abona una cuota de mantenimiento mensual por el servicio 

eléctrico ofrecido y la operatividad del terminal en todo momento.  

Para llevar la energía eléctrica a los puntos de carga se realizó acometida subterránea 

desde transformador eléctrico ubicado en calle Rodriguez de la Fuente, a u

previas las autorizaciones de la suministradora de energía eléctrica, Iberdrola.

El ayuntamiento del Valle de Mena, adquirió un furgón eléctrico 

Nissan NV-200 para ser utilizado por los empleados de jardine

Los dos puntos de carga de uso público simultaneo al terminal marca Ibil Box 

200, de 8.05 kw de potencia y 16 A de Intensidad. Se estima una modalidad de 

carga, una carga normal (5-7 h.) pensada para ser utilizada por la noche, 

son más económicas. Si bien se podrá cargar a cualquier 

Las tomas del terminal están homologadas para los conectores tipo Schuko y 

No existen otros puntos de carga ni el Municipio ni en la Comarca de Las 

El proyecto se inauguró el 24 de noviembre de 2016. 

n definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal n.º 2 

reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, consistente en 

la inclusión en el artículo 6 de un apartado 2: «Los vehículos eléctricos, así 

como los vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-

gas) gozarán de una bonificación en la cuota del impuesto del 75%

fue publicada en el BOP de la provincia nº 102 de 1 de junio de 2017.
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de la localidad de Villasana, en la 

ez de La Fuente, enfrente de 

cargar simultáneamente sus 

terminal con dos 

con una señal 

Las recargas son administradas por un gestor de carga, tal y como establece la Ley, al 

el servicio 

acometida subterránea 

desde transformador eléctrico ubicado en calle Rodriguez de la Fuente, a unos 100, 

previas las autorizaciones de la suministradora de energía eléctrica, Iberdrola. 

 en septiembre 

para ser utilizado por los empleados de jardinería.  

marca Ibil Box 

Se estima una modalidad de 

7 h.) pensada para ser utilizada por la noche, 

gar a cualquier 

Las tomas del terminal están homologadas para los conectores tipo Schuko y 

No existen otros puntos de carga ni el Municipio ni en la Comarca de Las 

de la modificación de la ordenanza fiscal n.º 2 

reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, consistente en 

de un apartado 2: «Los vehículos eléctricos, así 

-diésel, o 

gas) gozarán de una bonificación en la cuota del impuesto del 75% 

unio de 2017. 
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4.- FOTOGRAFÍAS. 

Foto 1.- Puesta en servicio de los puntos de recarga, entre ellos el furgón municipal, 

en calle Felix Rodríguez de la Fuente, en Villasana de Mena (Burgos).
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Puesta en servicio de los puntos de recarga, entre ellos el furgón municipal, 

en calle Felix Rodríguez de la Fuente, en Villasana de Mena (Burgos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2.- Vista trasera del furgón eléctrico 

100 % mientras los empleados 

municipales proceden a la retirada de un 

nido de avispa asiática en la copa del 

árbol. 

	�������������������#�#��	�����

������������	���������������	���$%&)*�����+������$�

��'	�����	��� ����������	��

�

�

�

�

Puesta en servicio de los puntos de recarga, entre ellos el furgón municipal, 

 

Vista trasera del furgón eléctrico 

mientras los empleados 

municipales proceden a la retirada de un 

nido de avispa asiática en la copa del 
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5. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN

A continuación mostramos un cuadro con el coste principal de 

a cabo, a lo que habría que sumar la 

los puntos de recarga y por el s

 

CONCEPTO 

Adquisición furgón Nissan NV 200 eléctrico 100 %
Incluye descuento Plan MOVEA 

Suministro e instalación de terminal con puntos recarga

Tasa de alta acometidas nueva línea 

Rotulación del vehículo 

Diseño logotipos vehículo 

Suministro de señal informativa punto de carga

Obra civil, traída de energía eléctrica y arquetas

Conexiones eléctricas y puesta en marcha

 

El presupuesto final de ejecución asciende a 33.562,45 

 

Al final del documento se incluirá un anexo, con las 
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5. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN. 

A continuación mostramos un cuadro con el coste principal de las inversiones llevadas 

a cabo, a lo que habría que sumar la cuota mensual de mantenimiento del terminal de 

y por el servicio eléctrico. 

COSTE

Adquisición furgón Nissan NV 200 eléctrico 100 % 
descuento Plan MOVEA  

19.500

Suministro e instalación de terminal con puntos recarga 8.112,82 

Tasa de alta acometidas nueva línea eléctrica 300,00

629,20 

 290,40 

Suministro de señal informativa punto de carga 60,03 €

energía eléctrica y arquetas 3.420 €

Conexiones eléctricas y puesta en marcha 1.250 €

El presupuesto final de ejecución asciende a 33.562,45 €. 

Al final del documento se incluirá un anexo, con las principales facturas.
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las inversiones llevadas 

mensual de mantenimiento del terminal de 

COSTE 

19.500 € 

8.112,82 € 

,00 € 

629,20 € 

290,40 € 

€ 

€ 

€ 

principales facturas. 
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6.- CONCLUSIONES

Con este proyecto se han conseguido 

 

1º.- Ahorro y la eficiencia en el consumo de recursos naturales

combustibles de origen fósil, de los que el furgón prescinde para su funcionamiento.

 

2º.- Mejora en los parámetr

emisiones contaminantes de CO2 a la atmósfera.

  

3º.- Sensibilización ambiental de la poblaci

tenido este proyecto y su propaganda en los rótulos

beneficios fiscales que supone a los 

 

El proyecto se puede calificar como muy exitoso, dónde se ha logrado también:

 

- Reducir la contaminación acústica, ya que el vehículo e es silencioso.

- Reducir costes de mantenimiento de la flota del ayuntamiento Valle de Mena, 

debido a la simplicidad del motor eléctrico.

- Generar oportunidades de negocio y desarrollo empresarial en el Municipio, 

apostando por la energía eléctrica.

- Atraer turismo específico que 

lugares que les ofrecen la posibilidad de recargar, mientras visitan los encantos 

que le ofrece la localidad.

 

Se tiene constancia de las 

20/12/2016 de 11:32 a 13:15 hrs

17/01/2017 de 15:04 a 16:47 hrs

23/01/2017 de 14:54 a 16:29 hrs

13/02/2017 de 22:03 a 00:17 hrs

01/03/2017 de 14:57 a 18:08 hrs
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CONCLUSIONES 

han conseguido los siguientes objetivos: 

horro y la eficiencia en el consumo de recursos naturales, como son l

combustibles de origen fósil, de los que el furgón prescinde para su funcionamiento.

en los parámetros de calidad del aire, ya que el vehículo no emite 

de CO2 a la atmósfera. 

ensibilización ambiental de la población, con la repercusión mediática que ha 

tenido este proyecto y su propaganda en los rótulos del vehículo. Además, 

que supone a los meneses adquirir un furgón eléctrico o híbrido.

de calificar como muy exitoso, dónde se ha logrado también:

Reducir la contaminación acústica, ya que el vehículo e es silencioso.

Reducir costes de mantenimiento de la flota del ayuntamiento Valle de Mena, 

a simplicidad del motor eléctrico. 

Generar oportunidades de negocio y desarrollo empresarial en el Municipio, 

apostando por la energía eléctrica. 

turismo específico que usa este tipo de vehículos para desplazarse a 

lugares que les ofrecen la posibilidad de recargar, mientras visitan los encantos 

que le ofrece la localidad. 

Se tiene constancia de las siguientes cargas en los 3 primeros meses: 

20/12/2016 de 11:32 a 13:15 hrs 

17/01/2017 de 15:04 a 16:47 hrs 

3/01/2017 de 14:54 a 16:29 hrs 

/2017 de 22:03 a 00:17 hrs 

/2017 de 14:57 a 18:08 hrs 
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como son los 

combustibles de origen fósil, de los que el furgón prescinde para su funcionamiento. 

a que el vehículo no emite 

con la repercusión mediática que ha 

del vehículo. Además, de los 

eléctrico o híbrido. 

de calificar como muy exitoso, dónde se ha logrado también: 

Reducir la contaminación acústica, ya que el vehículo e es silencioso. 

Reducir costes de mantenimiento de la flota del ayuntamiento Valle de Mena, 

Generar oportunidades de negocio y desarrollo empresarial en el Municipio, 

usa este tipo de vehículos para desplazarse a 

lugares que les ofrecen la posibilidad de recargar, mientras visitan los encantos 
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7.- REPERCUSIÓN MEDIÁTICA

7.1.- Diario de Burgos, 21 de febr
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REPERCUSIÓN MEDIÁTICA 

1 de febrero de 2016. 
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7.2.- El Correo de Burgos, 10 de octubre
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El Correo de Burgos, 10 de octubre de 2016. 
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7.3.- Diario de Burgos, 25 de noviembre de 2016.

 

 

7.4.- El Correo de Burgos, 25 de noviembre de 2016.
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de Burgos, 25 de noviembre de 2016. 

El Correo de Burgos, 25 de noviembre de 2016. 
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7.5.- Páginas web especializadas dónde encontrar puntos de recarga públicos o 

privados 

 

7.5.1.- Vista en electromaps.

 

 

 

7.5.2.- Vista en la página de IBIL.
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especializadas dónde encontrar puntos de recarga públicos o 

electromaps. 

Vista en la página de IBIL. 
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especializadas dónde encontrar puntos de recarga públicos o 
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8.- APROBACIÓN BENEFICIOS ADQUISICIÓN VEHÍCULOS NO 
CONTAMINANTES 

 

El pleno ordinario del pasado mes de enero dio luz verde al dictamen emitido por la 

Comisión Informativa de Hacienda del Ayuntamiento 

modificación de la ordenanza del impuesto de vehículos de tracción mecánica para 

introducir nuevos incentivos a la compra de coches eléctricos, mixtos o de gas.

 

Los propietarios de estos nuevos vehículos podrán beneficiarse de una b

del 75% de la cuota del impuesto los vehículos. El porcentaje de la bonificación es el 

más común en los ayuntamientos donde ya han reconocidos este tipo beneficios 

fiscales, por ejemplo, en el ayuntamiento de Burgos. En nuestra comarca ni Medin

Villarcayo contemplan estas bonificaciones, por el momento. En la vecina localidad 

vizcaína de Balmaseda sí tienen reconocida esta bonificación, pero se reduce al 50% 

de la cuota del impuesto. 

 

A continuación se recoge aprobación definitiva.
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BENEFICIOS ADQUISICIÓN VEHÍCULOS NO 
 

El pleno ordinario del pasado mes de enero dio luz verde al dictamen emitido por la 

Comisión Informativa de Hacienda del Ayuntamiento del Valle de Mena a la 

modificación de la ordenanza del impuesto de vehículos de tracción mecánica para 

introducir nuevos incentivos a la compra de coches eléctricos, mixtos o de gas.

Los propietarios de estos nuevos vehículos podrán beneficiarse de una b

del 75% de la cuota del impuesto los vehículos. El porcentaje de la bonificación es el 

más común en los ayuntamientos donde ya han reconocidos este tipo beneficios 

fiscales, por ejemplo, en el ayuntamiento de Burgos. En nuestra comarca ni Medin

Villarcayo contemplan estas bonificaciones, por el momento. En la vecina localidad 

vizcaína de Balmaseda sí tienen reconocida esta bonificación, pero se reduce al 50% 

A continuación se recoge aprobación definitiva. 
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BENEFICIOS ADQUISICIÓN VEHÍCULOS NO 

El pleno ordinario del pasado mes de enero dio luz verde al dictamen emitido por la 

del Valle de Mena a la 

modificación de la ordenanza del impuesto de vehículos de tracción mecánica para 

introducir nuevos incentivos a la compra de coches eléctricos, mixtos o de gas. 

Los propietarios de estos nuevos vehículos podrán beneficiarse de una bonificación 

del 75% de la cuota del impuesto los vehículos. El porcentaje de la bonificación es el 

más común en los ayuntamientos donde ya han reconocidos este tipo beneficios 

fiscales, por ejemplo, en el ayuntamiento de Burgos. En nuestra comarca ni Medina ni 

Villarcayo contemplan estas bonificaciones, por el momento. En la vecina localidad 

vizcaína de Balmaseda sí tienen reconocida esta bonificación, pero se reduce al 50% 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA
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